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NUMERO 162.—VIERNES 9 DE JULIO DE 1937
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A ID E C IR ID O IBA
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Articulo 1.°—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si .en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Articulo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de
su cumplimiento.

Articulo 3.'—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Un mes 	  5 	 Un mes 	  6
Trimestre. . . . 12'50 	 Trimestre . . 	  15
Seis meses. . . 21 	 Seis meses. . 	  28
Un ario 	  40 	 Un ario 	  50

Venta de números sueltoç a 40 céntimos de peseta.
PAGO ADELANTADO

EN CORDOBA

PESETAS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

FUERA DE CORDOBA

PESETAS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 1'25 pesetas linea o parte de
ella.

Boletín Oliti31 del Estado
coms pondioillo al día 29 do Junio do 1937

AÑO II 	 NUM. 252

Núm. 2.976 I 	
Secretaría de Guerra

ORDENES

Asimilaciones

S. E. el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales ha resuelto que en
lo sucesivo rijan las normas siguien-
tes para la militarización de Médicos
y Practicantes civiles.

1. a Serán militarizados todos los
que estando en filas lleven más de
seis meses en el frente y lo soliciten.
la No serán militarizados los que

hayan permanecido hasta el momen-
to de incorporarse su reemplazo sin
prestar servicio a la causa Nacional.
Prestarán servicios sanitarios pero
sin gra duación alguna.
la Los que presten servicio a re-

taguardia y gratuitamente por disfru-tar 
de otros sueldos, se podrán mili-t

arizar sin limitación alguna si el in-forme es favorable, y su movilización
a vanguardia solo se hará a petición
voluntaria o por necesidad urgente defalta de especialistas. Los que no dis-
fruten sueldo alguno no serán movili-
zados a varguardia más que a peti-CiÓn voluntaria y si conviene al ser-
Picio.

4.8 Los Médicos civiles huidos de
la zona roja podrán militarizarse, sin
llevar los seis meses en el frente,
cuando no hayan prestado servicios
a los rojos y su crédito profesional y
las necesidades del servicio los ha-
gan acreedores a esta distinción.

5.' Las instancias, debidamente
reintegradas, irán acompañadas de
una relación jurada según las nor-
mas ya establecidas, y de otra que
comprenda sos títulos y méritos pro-
fesionales, así como aptitudes o espe-
cialidades que posea, servicios pres-
tados, situación fechada de sus car-
gos desde el principio del Movimien-
to. En la instancia harán constar "la
edad, reemplazo a que pertenece, si-
tuación militar, tiempo de permanen-
cia en los frentes o en la retaguardia
prestando servicios, y si cobra suel-
do alguno del Estado, Provincia o
Municipio, y su cuantía anual. La
omisión de alguno de estos datos mo-
tivará el que no se cursen las instan-
cias. Los que procedan de la zona ro-
ja o del extranjero, lo harán constar
en el informe de adhesión a nuestra
Causa.

6.' Las instancias deberán ser cur-
sadas después de informadas por los
Jefes de Sanidad de los, Cuerpos de
Ejército y cuando haya lugar a ello
acompañarán en pliego aparte infor-
me secreto sobre el concepto moral y
social que le merezca.

7.' Por el General Secretario de

Guerra se aceptará o aplazará la mi-
litarización según las necesidades de
personal y la marcha de la campaña.

8. a Los Jefes de Sanidad de los
Cuerpos de Ejército pedirán al Direc-
tor de los Servicios Sanitarios del
Ejército correspondiente el personal
militarizado que necesiten para aten-
der las nuevas necesidades que se
presenten, razonando brevemente su
petición y si es o no urgente, y aquél
someterá su propuesta a la aproba-
ción del General del Ejército quien la
remitirá al General Secretario de
Guerra que hará la designación y
destino en el «BOLETIN OFICIAL».
Asimismo los Directores de los Ser-
vicios Sanitarios de los Ejércitos pe-
dirán un número indeterminado de
Médicos y Practicantes militarizados
para formar un Cuadro Eventual
donde designe el General del Ejér-
cito.

9 •8 Los equipos de especialidades
de todas clases seguirán formándose
y organizándose por los jefes de Sa-
nidad de los Cuerpos de Ejército, y
los asesores de las Direcciones de
Sanidad de los Ejércitos podrán pe-
dir su disolución o modificación
cuando no ridan un servicio eficaz o

de aptitud.

10. En todo caso S, E. el Genera-

lísimo podrá conceder la militariza-

ción y subsiguiente destino a quien
considere conveniente.

Burgos 28 de Junio de 1937.—E1
General jefe, Germán Gil Yuste.

774)Doe
1P 11/ O V

Vehículos requisados

Como ampliación a la Orden de fe-
cha 8 de Marzo anterior (B. O. núme-
ro 131), relativo al pago del subsidio
en las condiciones que en la misma
se especifican y al objeto de unificar
aquél en cuanto a la fecha en que el
propietario del vehículo requisado ha
de empezar a percibirlo, se entende-
rá en el sentido de que aquélla será a
partir de la fecha de la disposición, si
el vehículo estaba requisado con an-
terioridad a la misma, o desde el día
ed que se se efectuó la requisa, si lo
ha sido con posterioridad a la referi-
da fecha, debiéndose efectuar el alu
dido pago por las Pagadurías de Au-
tomovilismo, y donde no existan, por
las que actualmente abonen el haber
correspondiente a los conductores de
los coches requisados, con cargo al
mismo capítulo y artículo que a estos
últimos, debiendo acreditarse el repe-
tido devengo con el informe del Al-
calde del domicilio del interesado,
ampliado en la forma que considere
oportuna la Autoridad militar que or-
denara la requisición.

Burgos 28 de junio de 1937.—El
Genral He, Germán Gil Yuste.
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2 	 BOLETIN OFICIAL

01P11111[1011 MIOVIElli DE [0110811

1.-Rentas 	
2.-Bienes provinciales 	
3.-Subvenciones y donativos 	
4.-Legados y mandas.. 	
5.-Eventuales y extraordinarios e indemnizaciones 	
6.-Contribuciones especiales. 	
7.-Derechos y tasas 	
8.-Arbitrios provinciales 	
9.-Impuestos y recursos cedidos por el Estado 	

10.-Cesiones de recursos municipales 	
11.-Recargos provinciales 	
12.-Traspaso de obras y servicios públicos 	
13.-Crédito provincial. 	
14.-Recursos especiales 	
15.-Multas 	
16.-Mancomunidades interprovinciales 	
17.-Reintegros 	
18.-Fianzas y depósitos 	
19.-Resultas 	
Valores fuera de presupuesto 	
Presupuesto extraordinario "Pro-Huérfanos y Desvalidos"

Córdoba 28 de Junio de 1937.-El Interventor, Rafael Gómez.-Rubricado.-Dése cuenta a la Comisión Gestora
de la Excelentísima Diputación.-E1 Presiden ta', Eduardo Quera.-Rubricado.-Sesión de 30 de Junio de 1937.-La
Comisión acordó quedar enterada del balance de las operaciones de contabilidad verificadas al 30 de Abril último.-
El Presidente, Eduardo Quero.-E1 Secretario, Filib,rIo López.-Rubricados.- Cúmplase lo acordado.-El Presi
dente, Eduardo Quero.-Rubricado.
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Recaudación de Contribuciones

Núm. 2.912

Edicto de primera y segunda subasta
de inmuebles de la contribución
rústica, urbana y utilidades de los
años de 1933 al 1937.

Don José Fernández Vargas, Agente
ejecutivo por débitos a favor de la
Hacienda.
Hago saber: Que en el expediente

que instruyo por débitos de la contri-
bución y trimestres arriba expresa-

BALANCE DE LAS OPERACIONES DE CONTABILIDAD VERIFICADAS HASTA ESTE DIA

DE LA

ZONA DE CÓRDOBA

ASO DE 1937

INGRESOS

Totales de pagos 	

Existencia en caja y sobrante 	

Totales de ingresos

dos, se ha dictado, con fecha de hoy
la providencia siguiente:

PROVIDENCIA.--No habiendo sa-
tisfecho los deudores que a continua-
ción se expresan sus c.lescubiertos
con la Hacienda, ni podido realizarse
los mismos por el embargo y venta
de bienes muebles y semovientes, se
acuérda la enajenación en pública su-
basta de los inmuebles pertenecientes
a cada uno de aquellos deudores cu-
yo acto se verificará bajo mi presi-
dencia el día 19 de Julio a las once de
la mañana, siendo posturas admisi-
bles en la subasta las que cubran las
dos terceras partes del importe de la

e

NUMERO 2.962

PRESUPUESTO
autorizado

OPERACIONES
realizadas

DIFERENCIA S

EN MAS EN MENOS
- - -

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

241.866 09 8 640'68 • 233.225'41
» 4 1 »

944.90530 » » 944.905'30
» • ., »

18.75000 51.027'53 32.27753 •
) » » »

247.302'84 7.572 00 239 730M
17.450 00 . 17.450'00

1.325.00000 4 „ 1.325 000 00
1.375.661'28

304.560'00
207.711`0?,

2.86582 -
1.167 95026

301.694'18
» » »

110.000'00 145.00000 35.00000 •
» . „

10000 • • 100'00
» • - »

21.250'00 380'42 0 20.869'58
10 000'00 537'79 » 9.462'21

13.172.75506 1.250.239'35 » 11.922.515'71
144.357'70 144.35770

1.015.00000 84.993 02 • 930.006'98

18.304.600'57 1.903.325'33 211.635'23 17.112.910'47

278.020'54 45.720'49 232.300'05
31.75000 5.411'51 26.338'49

» •
» • ., „

67.55000 12.25583 • 5529417
523.644'33 125.571'49 - 398.07284

500'00 » » 500 00
1.735981'17 280.582'24 • 1.455.398 93

1150'00 1.750'00
97.350'00 3.124'96 » 94.225.04

544 76329 23.65067 • 521.112'62
• „

• „ 4 •
4.00000 „ • 4.00000

844.704 . 85 2.641'59
•

,
»

842.06326

248 510'39 296'33 „ 248.214'06
43.000'00 8 05952 „ 34.940'48

7.415.471'52 255.824 03 » 7.159.647'49
» 65.48559 65.485 59

1.015 00000 1.62590 1.013.374'10

12.851.99609 830.250'15 65.485'59 12.087.231'53

1.073.075'18

INTERVENCIÓN

capitalización, en el Juzgado munici-
pal.

Notifíquese esta provindencia al
deudor, y al acreedor hipotecario en
su caso, y anúnciese al público por
medio de edictos en las Casas Con-
sistoriales, y por pregón.

Lo que hago público por medio del
presente anuncio; advirtiendo para
conocimiento de los que desearen to-
mar parte en la subasta anuciada, y
en cumplimiento de lo dispuesto en el
artíctilo 114 del Estatuto de Recau-
dación de 18 de Diciembre de 1928.

1.0 Que los bienes trabados y a
cuya enajenación se ha de proceder,

Dfa 30 de Abril de 1937

son los expresados en la siguiente re-
lación:

Nombres de los contribuyentes y

fincas que se subastan con expresión
de la situación, cabida y linderos.

Doña Carmen y Adelaida Viola
Molina, una casa situada en la calle
Buenos Aires, Barrio Huerta de la
Reina, de esta ciudad, marcada con el
número 33, linda derecha entrando la
número 31 de M i guel García, i zquier-
da la número 35 de José Orellana y

fondo con finca de la calle P. Palomi-
no: Ca p italización de las mismas,
12.78750 peseta; cargas que gravan
los inmuebles, 6.700 pesetas y valor
para la subasta, 12.787'50 pesetas.

Pedro Manuel Ceballero Suárez,
suerte de tierra de huerta y cereal, al
sirio La Golondrina, de cabida de 2
hectáreas, 12 áreas, 37 centiáreas, lin-
da Norte con patios de casas de Car-
los Tirado Arcas y Antonio Luque Al-
varez, fincas edificadas en terrenos
de la misma Huerta, Antonio Maree-
luengo y Joaquín Bressón; Este, Sur
y Oeste con la población: Capitaliza-
ción de las mismas, 14 584'60 pesetas;
cargas que gravan los inmuebles,
18.947'38 pesetas y valor para !a su-
basta, 14.584'60 pesetas.

Don José Flores Porras, un solar
situado en el Cerro de la Golondrina,
extramuros de esta capital de su p er-
ficie de 450 m 2 , que linda por su fren.
te con la calle en proyecto, aún sin
nombre marcado en el plano con la
letra F, por la izquierda, con el solar
número 92 del plano; y por la derecha
con los solares números 94 y 95 del
respectivo plano y por espalda con la
pared o cerca que separa la propie-
dad de los Padres Salesianos: Capi-
talización de las mismas, 30.93750
pesetas y valor para la subasta
30.937'50 pesetas.

Doña Rafaela de la Torre del Real,
suerte de tierra de cereal y regadío de
14 hectáreas, 85 áreas, 58 centiáreas,
al sitio Cortijo de Teba de este térmi-
no, linda Norte y Oeste Josefa Agui-
lar Córdoba, Este Camino de Buja-
lance y Arroyo Fontalba; Sur Vereda
del Pilar y Antonio de la Torre Real:
Capitalización de las mismas: pesetas
25 477'40 y valor para la subasta
25.477'40 pesetas.

Otra suerte de cereal de 7 hectá-
reas, 67 áreas, 66 centiáreas, en igual
paraje y término que la anterior, lin-
da Norte Josefa Aguilar Córdoba,
Este Castillejo de Teba, Sur Carmen
de la Torre del Real y Oeste Camino
de Bujalance: Capitalización de las
mismas, 9.212 y valor para la subasta

9.212 pesetas.
Estas dos fincas aparecen inscritas

en el Registro como una sola y las
cargas que graban los inmuebles
25.000 pesetas.

Don Antonio de la Torre del Ro',
suerte de tierra de cereal de 21 hecte.
reas, 69 áreas, 9 centiáreas, a l siti°
Cortijo de Teba de este términ o , linda

Norte Rafaela y Carmen de la Torre
Real; Este Camino de Bujalance
Arroyoy 
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B OLET I N OFICIAL A

las misma s , 35.143'40 pesetas, cargas
que gravan los inmuebles, 16.000 pe-
setas y valor para la subasta, pesetas

35.143'40.
D. Pablo Ramriez Castro suerte de

tierra calma, al sitio de la dehesilla

o Llano s de San Pedro, término de es-
ta capita l , compuesta de 5 fanegas, 8

celemines y 3 cuartillos, equivalentes
a 3 hectáreas, 50 áreas y 75 centi-
áreas, que linda por Levante, con tie-
rras de don Luis Beltrán de Lis; por
Mediodía, con otra de doña Antonia
Abad Galán; por poniente, con tierras
del Cortijo de Carrascal y por Norte
otras de los herederos de Juan Bautis-
ta Urbano, dentro de cuyo perímetro
ha sido contruída una casa de Te-
ja: Capitalización de las mismas,
3.16520 y valor Para 	 la subasta,
3.16520 pesetas.

2.° Que los deudores o sus causa
habientes, y los acreedores hipoteca-
rios en su caso pueden librar las fin-
cas hasta el momento de celebrarse
la subasta pagando el principal, re-
cargos, costas y demás cargos del
procedimiento.

3.0 Que le s títulos de propiedad'
de los inmuebles están de manifiesto
en esta oficina hasta el día de la cele-
bración de aquel acto, y que los licita-
dores deberán conformarse con ellos
y no tendrán derecho a exigir ningu-
nos otros.

4.° Que será requisito indispensa-
ble para tomar parte en la subasta
que los licitadores depositen previa-
mente en la mesa de la presidencia el
5 por 100 del valor líquido de los bie-
nes que intenta rematar.

5.° Que es obligación del rematan-
te entregar en el acto la diferencia en-
tre el importe del depósito constitui-
do y precio de la adjudicación; y

6.° Que si hecha esta no pudiera
ultimarse la venta por negarse el ad-
judicatario a la entrega del precio del
remate, se decretará la pérdida del
depósito, que ingresará en la arcas
del Tesoro público.

En Córdoba a 30 de junio de 1937.
—El Agente, José Fernández.

y

1-.4-e-41223,	

Ayuntamientos
LUQUE

Núm. 2.411
Extracto de las sesiones celebradas

por esta Comisión Gestora munici-
pal durante el anterior mes de Fe-
brero, que forma el Secretario que
suscribe en cumplimiento de las
disp osiciones vigentes.

Sesión ordinaria del día 1. 0

Presidencia del señor Alcalde don
J uan Herrador Gómez.

Leída y aprobada el acta de la an-terior, la Comisión acordó.
Quedar entera ja de haber sido

aprobada por el Ilustrísimo señor
De

legado de Hacienda de la provin-
cia, la Ordenaza sobre reconocimien-to sanitario del aceite.

Hacerle cargo al Administrador dearb
itrios, don Antonio Castro López,

de 11 0 pesetas, importe de cédulas

BUJALANCE
Núm. 2.959

Don Guillermo Navarro Ceballos, Al-
calde Presidente de la Comisión
municipal Gestora de esta ciudad.
Hago saber: Que ignorándose el

paradero de los mozos que a conti-
nuación se relacionan, naturales de
ésta, comprendidos en el alistamiento
de 3.° y 4.° trimestre para el reempla-
zo de 1938, se advierte a los mismos,
a sus padres, tutores, parientes o per-
sonas de quien dependan,"Aue por
el presente se les cita para que com-
parezcan por sí o por quien legítima-
mente le represente a estas Casas
Consistoriales a las diez horas de los
días 6, 8, y 11 del actual en que ten-
drá lugar los actos de la rectificación
y cierre definitivo de mentado alista-
miento y clasificación y declaración
de soldados respectivamente, debién-
dole prevenirles que los que no se
presenten al último de dicho acto se-
rán declarados prófugos, advirtiéndo-
les que este edicto sustituye las cita-
ciones reglamentarías por ignorarse
su actual paradero.

Bujalance 1. 0 de Julio de 1937.—
Guillermo Navarro.

Mozos que se citan

Rafael Aranda García, hijo de Ma-
nuel y de María.

Juan Alba Romero, de Francisco
María.

Francisco Arévalo López, de An-
tonio y Felipa.

Manuel Baena Coca, de Francisco
y Rosa.

Antonio Botreguero Adamuz, de
Gabriel y María.

Francisco Buenosvinos Moreno, de
Juan y Catalina.

Cristóbal Blanca Soriano, de Cris-
tóbal y Teresa.

José Carrasco Borreguero, de Pe-
dro y Ana.

Francisco Cantarero Requena, de
Francisco y Ana.

Juan Cebrián Leíva, de Rodrigo y
Julia.

Ildefonso Castilla Castro, de Anto-
nio y Ana.

Julio Castilla Castro, de Antonio y
Ana.

Pedro Camacho León, de Juan y
María.

Juan Cid Contreras, de Antonio y
Remedios.

Antonio Caro Díaz, de Francisco y
María.

Francisco Castilla Cliren, de Fran-
cisco y Manuela.

Andrés Cuenca Cid, de Juan.
Francisco Cerezo Sáenz, de José y

Carmen.
Pedro Duarte Palomo, de Manuel

y Dolores.
José Fernández Cuella, de Manuel.
Ildefonso García Cespedosa, de

Juan y Mariana.
Manuel García Andújar, de Ma-

nuel y Ana.
Manuel García Gavilán, de Matías

y María.
Francisco García Romero, de Al-

fonso y Juana.
Cristóbal García Cespedosa, de Jo-

sé y Ana.

Aprobar cuenta de don Antonio
Marzo Ruiz, por varios hospedajes a
motoristas y chófer del Ejército, im-
portante 32 pesetas.

Otra de Antonio Jiménez Carrillo
de 140 kilogramos de patatas facilita-
das a fuerzas de Requeté, importante
63 pesetas.

Otra de Antonio Arjona Moreno,
por jornales invertidos en obras de
reparación de las calles Campanillas
y Empedrada, importante 31 pesetas.

Retirar del orden del día cuenta de
don Manuel Romero Talión proce-
dente de un libro y otros.

Con lo que terminó la sesión.

Sesión del día 24, supletoria a la
ordinaria del 22

Presidencia del señor Romero Ta-
llón.

Fué acordado hacer constar su
sentimiento por el fallecimiento del
hijo de este pueblo José Herrador
Luna, ocurrido en el frente de Madrid
formando parte de nuestro Glorioso
Ejército Salvador de España como
cabo del Regimiento Infantería Gra-
nada número 6, así como que en ple-
no se traslade esta Comisión al domi-
cilio de sus padres para darle el pé-
same más sentido en nombre suyo y
del vecindario y que costeado por el
Ayuntamiento sean dispuestos fune-
rales en sufragio de su alma.

Que para perpetuar tanto la memo-
ria de referido Cabc, como la del sol-
dado también hijo de esta villa Gre-
gorio León López, fallecido así mismo
en el Glorioso Movimiento en el fren-
te de Badajoz, se dé el nombre de
Mártires del M arximo a la glorieta del
Convento poniendo a continuación
del rótulo correspondiente una lápida
esculpida en letras de oro en que figu-
ren en primer término los nombres de
tan beneméritos soldados primeros
caídos de este pueblo; declararle hi-
jos predilectos de esta villa, y que am-
pliaciones fotográficas de ellos, sean
colocadas en el salón de actos así co-
mo un cuadro de honor en que figu-
ren tanto los nombres de dichos már-
tires por la Patria como sus fotogra-
fías, así como de los demäs que si
desgraciadamente en adelante los hu-
biere, y que tales acuerdos Se partici-
pen a sus familiares.

Aprobar el acta en borrador de la
sesión anterior.

Hacerle cargo al Administrador de
arbitrios; de 15 pesetas, importe de
cédulas personales que le han sido
entregadas para su cobro.

Aprobar factura de P. Caballar°,
de Lucena, por material de quintas,
importante 20 pesetas.

Con lo que terminó la sesión.

Luque 8 de Abril de 1937.—E1 Se-
cretario, Paulino F. Baena.

El extrato que precede fue aproba-
do por la Comisión Gestora munici-
pal en sesión celebrada el día 12 de
Abril último.

Luque a 20 de Mayo de 1937.—El
Secretario, Paulino F. Baena.—Visto
bueno: El Alcalde, Herrador.

personales que le han sido entrega-
das para su cobro.

Aprobar cuenta de don Joaquín
Ortiz Carrillo, procedente de .comes-
tibles facilitados a fuerzas de Ingenie-
ros, importante 75 pesetas 50 cénti-
mos.

Otra del el mismo Ortiz Carrillo,
por café y otros facilitados a fuerzas
de Requetés a su paso por esta villa,
importante 38 pesetas 50 céntimos.

Otra de Antonio Marzo Ruiz, de
hospedaje varios, importante 132'50
pesetas.

Fijar en 5 pesetas el tipo medio del
jornal a efecto de quintas en el co-
rriente ario.

Designar a don Antonio López Or-
tíz de la Torre, para que corno mayor
contribuyente, forme parte de la Junta
municipal de Subsidio familiar Pro-
Combatientes.

Con lo que terminó la sesión.

Sesión ordinaria del día 8

Presidencia del señor Herrador
Gómez.

Leída y aprobada el acta de la an-
terior, la Comisión acordó:

Quedar enterada de obrar en la
Caja municipal, los títulos de las ins-
cripciones de propios y beneficencia
que posee este Ayuntamiento.

Qnedar enterada de comunicación
de la Excelentísima Diputación pro-
vincial por la que se prorroga el pla-
zo voluntario para la expendición de
cédulas personales, hasta fin del co-
rriente mes.

Aprobar la plantilla de empleados
de este Ayuntamiento.

Designar a don Antonio Jiménez
Trujillo, Tal ador, para que efectúe la
de los mozos del reemplezo actual y
revisiones.

Que el reconocimiento de mozos
en el acto de clasificación sea efec-
tuado por los médicos don Enrique
Puga Ferro y don José Gordillo
López.

Designar a los vecinos Antonio
Aguilera Serrano y Joaquín Alcaraz
León, para que como padres de mo-
zos declaren eu los expedientes de
prórroga de primera clase como tes-
tigos por parte del Ayuntamiento.

Aprobar cuenta de Francisco Ro-
dríguez Ordóñez, por colocación de
cristales y otros de la Casa Ayunta-
miento importante 14 pesetas.

Con lo que termine la sesión.

Sesión del día 17, supletoria a la
ordinaria del 15

Presidencia del señor primer Te-
niente de Alcalde don Manuel Rome-
ro Talión.

Leída y aprobada el acta de la an-
terior, la Comisión acordó:

Quedar enterada de sentencia del
Tribunal de lo Contecioso administra-
tivo recaída en recurso interpuesto
por don Francisco de la Cruz Ceba-
llos, en nombre y representación de
don Antonio Ortiz Cobo, por la que
se declara improcedente la revoca-
ción solicitada de Decreto de esta Al-
caldía, por la que fué declarado ce-
sante referido Ortiz Cobo, del cargo
de Jefe de la Guardia municipal.
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Juan Galiano Jurado, de Luis y
Elena.

Antonio González Castro, de Joa-
quín y María Josefa.

Rafael García Vinos, de Francisco
y María.

Pedro Gallardo Solís, de Juan y

María.
Benito Garcia Soler, de José y Ma-

ría.
Juan González Fernández, de Ra-

fael y Francisca.
Francisco García Moreuo, de Juan

y Juana.
Pedro García Vivar, de José y Jo-

re fa.
Vicente Chacino Aguilar, de Juan

y Josefa.
Francisco Chocero Gordillo, de

Juan y Ana.
Julio Ibáñez Jurado, de Teodoro y.

Ma riana.
Miguel Jurado Linares, de Antonio

y Ana.
Eloy León Corredor, de Ildefon-

so y María.
Francisco Lopez León, de Francis-

co y Manuela.
Sebastián Luceno Alba, de Juan

y Juana.
Pedro Landauro Rujula, de Anto-

nio y Ana.
Jacinto Larrosa Borrego, de Alon-

so y María Josefa.
Rafael Lara Gallardo, de José y Do-

lores.
Domingo López Torres, de Domin-

go e Isabel.
Manuel León Moya, de Juan y

Francisca.
Juan López Montero, de Antonio y

María.
Francisco López Coca, de Matías y

Antonia.
Ricardo Latorre Coca, de Emilio y

Antonia.
Pedro Montero Porras, de Juan y

María.
Ciriaco Maextu Benavente, de pa-

dres descocidos.
Antonio Moreno Ma dueño, de Bar-

tolome y Francisca.
Juan Marín Castro, de Narciso y

Ana María.
Miguel Moreno Gutiérrez, de Mi-

guel y María.
Juan Montilla Rodero, de Anasta-

sio y Ana.
Francisco Marín Velasco, de A'fon-

so y Antonia.
Antonio Muñoz Martínez, de Mar-

tín y Juana.
Emilio Morente Luque, de Antonio

y Dolores.
Cristóbal Notario Lara, de Francis-

co y Teresa.
Antonio Olmo Ríos, de Antonio y

Rosa.
Manuel Ortiz Salazar, de Antonio

y María.
José Olaya Navarro, de Juan y Da-

miana.
Francisco Pefluela Graciano, de

Juan e Isidora.
Juan Priego García, de José y Ma-

ría.
Alonso Palomares Salazar, de Fran-

cisco y Rafaela.
Francisco Pulido Girón, de José y

María.

Diego Pérez Calzado, de Diego y
Juana.

Pedro Ríos Mérida, de Manuel y
Loreto.

Juan Ramírez Giménez, de Manuel
y Francisca.

Manuel Ríos Morales, de Juan y
Soledad.

Juan Relario Castilla, de Francisco
y María Concepción.

Juan Reyes Olaya, de Antonio y
Ana.

Antonio Santiago Ruiz, de Antonio.
Miguel Serrano Fuentes, de Fran-

cisco y Teresa.
Antonio Salazar Notario, de Juan

y Marina.
Juan Serrano Romero, de Pedro y

Concepción.
Luis Soriano Caravaca, de Fran-

cisco y Francisca.
Juan Toro Vallejo, de Diego y An-

gela.
Bartolome Tabares Torres, de Fran-

cisco y Mercedes.
Francisco Velasco Palomino, de

Juan y Antonia.
Antonio Villarejo Cid, de Salvador

y Rosa.
Rafael Valera Relario, de Concep-

ción.

LA CARLOTA

Núm. 2 969

Don Juan Rodríguez Montilla, Alférez
de la Guardia civil y Alcalde en
funciones de la Comisión gestora
del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: Que ignorándose el

paradero de los mozos José Alors Ex-
pósito, lijo de José y Encarnación.

Diego Afán Moreno, de Francisco
y Araceli.

Francisco Avila Curado, de Rafael
y Francisca.

Antonio, de padres desconocidos.
Bernardo Bato Castro, de José y

Carmen.
Francisco Bermudo García, de Do-

lores.
Antonio Badía Muñoz, de Francis-

co y Rosario.
Rafael Chamizo Burgos, de Rafael

y Dolores.
Nicolás Domenech Martínez, de

Juan y María.
Manuel González Gómez, de Joa-

quín y Rafaela.
Juan Ramón Galiot Jiméne z, de An-

tonio y Dolores.
Antonio Godoy Cura-do, de José y

Antonia.
Antonio Carcía Romero, de Cristó-

bal y Concepción.
Rafael García B'anco, de José y

Ana.
Juan, de padres desconocidos.
Manuel Luque Torres, de Manuel y

Quintana.
Ramón Martín Martín, de Antonio

y Carmen.
Pedro Muñoz Mata, de Pedro y Ca-

mila.
Manuel Moral Herrera, de Juan y

Rafaela.
Manuel Torres Alcaraz, de Julián y

Rosario.
Todos naturales de este término

comprendidos en el alistamiento del

3.0 y 4.0 trimestre del ario 1938, se ad-
vierte a los mismos a sus padres,
tutores, parientes, amos o personas
de quien dependan, que por el presen-
te edicto se les cita comparecer en es-

ta Casa Capitular el día 11 del co-
rriente mes y hora de las diez para
ser tallados y reconocidos, advirtién-
doles que este edicto sustituye las si-
taciones ordenadas por el párrafo
3.° del artículo 111 del Reglamento de
27 de Febrero de 1925, para el reclu-
tamiento y reemplazo del Ejército,
por ignorarse el paradero de los inte-
resados a pesar de las gestiones que
se han practicado, parándoles el per-
juicio a que haya lugar.

La Carlota 3 de Julio de 1937.—
Juan Rodríguez.
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JUZGADOS
MONTORO

Núm. 2.964

Cédula de citación

En virtud de lo acordado en la cau-
sa que se sigue en este Juzgado con
el número 182 del año 1936 por hur-
to; se citan por medio de esta cédula
a Antonia Ortiz Moya, de 27 arios,
soltera, prostituta, natural de libada
y vecina de Montoro calle Reforma,
10, Sebastián Martínez Libada, de 18
años, soltero, sillero, natural de Baza,

« sin domicilio; Ana Ortiz Martínez (a)
La Meliá, de 36 arios, casada, prosti-
tuta, natural y vecina de Montoro ca-
lle Reforma; Carmen Poloy Pifia, de
30 arios, soltera, prostituta, natural
de Ecija y vecina de Montoro calle
Reforma 10; Mateo Delgado Ortiz, de
18 arios, soltero, sin profesión, natu-
ral y vecino de Montoro calle Refor-
ma 10 y José Martínez Hernández, de
36 arios, soltero, dependiente, natural
de Guijo y vecino de Sevilla y cuyo
actual paradero se ignora y a los que
se crean con derecho a los efectos
que aquellos le fueron intervenidos y
que se suponen robados, que al fi-
nal se datallarán, que se insertará en
el BOLETIN OFICIAL de Córdoba,
para que dentro del término de diez

1111
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EN LOS PRECIOS

PRONTITUD

EN LOS TRABAJOS

días, comparezcan en la Sala Audien.
cia del Juzgado de Instrucción de
Montoro calle Cervantes, siguientes
al en que se haga dicha in serción, pa.

ra recibirles declaración y que reo.
noz can dichos efectos, advirtiéndoles
que de no comparecer les p arará el
perjuicio que haya lugar.

Montoro 5 de Julio de 1937.-1
Secretario, Pedro Criado.

Efectos intervenidos
Unos pendientes de oro clavados

de brillantes; una sortija de oro; una

pulsera de oro con diamantes, tabla
y un collarcito con una medal 'ita de
oro; una pulsera de oro con dos ru.
bis; unos pendientes de luto; una me-
dallita; un billete del Banco de Espa.
fia de 25 pesetas; dos monedas de
plata de 5 pesetas cada una; una de
plata de dos pesetas; una de plata de
peseta; una gorra; una camisa de
hombre de color; una camisa camise.
ta con cremallera; unos colzones
blancos de hombre marcados con las
iniciales J. S.; nueve cucharillas de/as

de café de plata meneses; una sortija
con cinco brillantes de oro llamada
de Córdoba; una pluma estilowáfica,

una sortija lanzadera de oro; unos
pendientes de oro con brillanter; una
sortija ovalada de oro, forma selle;
una cadena chapada con co l gante for-
mando un cuadrilátero con un Alfon-

so XII en el centro de a veinticinco
pesetas, de oro; reloj de señora; otro
reloj pulsera de señora con una go-
ma negra; una pulsera de oro con
perlas; un reloj con aparato de luz;
una máquina fotográfica marca Ju.

nior 620; un cambia-pistones de car.

tuchos de escopeta calibre 20; una

máqnina de rebordear cartuchos del

calibre 12; otra idem ídem del mismo

calibre; unos gemelos de teatro; un
llavero con cinco llaves; una escopeta
de un cañón calibre 12 en mal uso

f. c.; una caja de cartuchos cargados
del calibre 20; una cuchara sopera al
parecer de plata con las iniciales

P. S ; dos libras esterlinas.
»B•lintiziffilia~1111M11131111M

USA flE SHOR110-11021

Plaza de Celad, 	 :: 	 111i

CORDOBA

1
Se hacen toda clase de trabajos tipo-
gráficos a particulares, Modelaciones
para Ayuntamientos, Banca, Empresas
y Casas Comerciales. :: Especialidad
en billetajes y tickets numerados.

SE REMITEN A LOS AYUNTAMIENTOS A VUELTA DE

CORREO MODELACIONES DE QUINTAS Y DEI. PA'

DRÓN Y RESUMENES DE CÉDULAS PERSONALES
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